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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 

 

Villa de Leyva, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO.   EJECUTIVO 

DEMANDANTE.  JOSE ARMANDO SUAREZ MARTINEZ. 

DEMANDADO.  MARIA FERNANDA MUNEVAR ESPITIA. 

RADICACIÓN. 154074089002-2019-00134-00 

 

ASUNTO 

 

Al despacho las presentes diligencias, encontrando que la pasiva es 

reconocida, y que las copias de las piezas procesales de demanda y anexos 

se remiten para lo de ley, el ocho (8) de marzo del corriente, pronunciándose 

en la materia el día quince (15) del mismo mes y año, creando el contradictorio 

con el fin de propiciar el debido proceso.  

 

Y como quiera que la pasiva da respuesta a las pretensiones y propone 

excepciones de mérito, se presentan dos elementos a estudiar: el primero, la 

validez contestación de la demanda por parte de los pasivo,  el segundo, la 

validez presentación de excepciones que realizan los mismos pasivos en su 

intervención, por lo que se procede a dar trámite de conformidad con lo dispuesto 

en la norma procesal. 

 

a. Sobre la Litis Contestatio. 

 

La contestación de la demanda se produce dentro de los términos supuestos por 

el Juzgado y cumple con los requerimientos para ser valorada. 

 

Así, se considerará como ejercido el derecho de acción por pasiva de 

contradicción, cerrando de esta manera el contradictorio necesario para 

proceder.  

 

b. De las excepciones.   

 

Las excepciones presentadas se encuentran en la categoría de excepciones de 

mérito, también llamadas de fondo, que contienen elementos de controversia 

respecto de las pretensiones en cuanto a aspectos sustanciales, por lo que su 

estudio se hará en la etapa final del procedimiento. 

 

Para tal fin, y como derecho de un sistema adversarial, habrá que correrse traslado 

al demandante para que se pronuncie, como lo dispone el artículo 110 del C.G.P. 

Cumplido lo anterior y conforme lo dispone la norma procedimental, désele tramite 
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a las audiencias pertinentes para resolver las excepciones, agotándose de ser 

procedente el material probatorio.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ENTIENDESE POR CONTESTADA LA DEMANDA por lo tanto córrase 

traslado a la parte activa de esta contestación y de la excepción. Remítase copia 

de la contestación en el término del artículo 110 del C.G.P., para que se pronuncie 

sobre las mismas. Por secretaria procédase.   

 

SEGUNDO.- CUMPLIDO lo anterior, pase al despacho para proveer en la materia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

  

 

Jueza 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

011, de hoy veintiséis días (26) de marzo de 2021 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
  

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co

